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EQUIPO TÉCNICO DE GESTIÓN DE BIENES  

 
ACTA No.002 

 
 
FECHA:  29 de abril de 2026 
 
HORA:   9:30 a.m. a 10:15 a.m.  
 
LUGAR:  Oficina Subsecretaría de Gestión Institucional   
 
INTEGRANTES:  
 
Rocío Gómez Rodríguez   Subsecretaria Gestión Institucional 
Andrés Vergara Ballén   Director Financiero 
Diego Saúl Viana Díaz Profesional Dirección Financiera con funciones de 

Contador 
Jennifer Bermúdez Dussán Directora Administrativa 
Carolina Mafla Sánchez Profesional Dirección Administrativa con funciones de 

manejo de Almacén 
 

INVITADOS: 
 
Lorena Forestieri Rojas Jefe Oficina de Control Interno 
Alexandra Camacho Delgado Auxiliar Administrativo Dirección Administrativa 
Durlandy Quintero Bautista  Profesional Universitario Dirección Administrativa 
Dayro Isaza Villa   Contratista Dirección Administrativa 
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Verificación del quórum. 
2. Retiro y baja en cuentas de vehículo OBF 962 
3. Recomendaciones para el Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
4. Proposiciones y varios  

 
DESARROLLO  
 
Inicia la sesión con la verificación del quórum, concluyendo que todos los integrantes del 
Equipo Técnico de Gestión de Bienes se encuentran presentes.  
 

2. Retiro y baja en cuentas del vehículo OBF962 
 
Carolina Mafla, profesional de la Dirección Administrativa, inicia la presentación con la 
normatividad aplicada a la gestión de bienes en la SDP y las definiciones de aquellos 
términos que se utilizarán a lo largo de la sesión: 

cramireza
Nota adhesiva
Se sugiere incluir el plan de trabajo de bajas para esta vigencia tal como lo señala el procedimiento.
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Continúa con la explicación de la línea de tiempo con las actividades principales que se 
realizaron en el marco del primer proceso de baja de la presente vigencia: 
 

 
 
 
Etapa 1 – Insumos: ejecutada del 1 de enero al 28 de abril de 2026, consistió en identificar 
el soporte documental necesario para la baja del vehículo Chevrolet Grand Vitara OBF 962. 
 
Etapa 2 – Repositorio: desarrollada del 1 de marzo al 28 de abril de 2026, contempla la 
conformación de la capeta con todos los soportes en el repositorio de la Dirección 
Administrativa. 
 
Etapa 3 – Resultados, inició el 28 de abril y terminará con la expedición de la resolución de 
baja y elaboración del comprobante de egreso. 
 
Con corte al 30 de marzo de 2026 (último cierre de Almacén) el costo histórico del vehículo 
asciende a $13.054.998 y la depreciación acumulada es de $10.443.884, es decir que el 
valor en libros corresponde a $2.611.114. 
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Esta etapa también incluye la presentación de la información para la baja del vehículo al 
Equipo Técnico de Gestión de Bienes y posteriormente al Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño para su respectiva autorización, así como la expedición de la resolución de 
baja y la elaboración del comprobante de egreso de Almacén. 
 
A continuación, expone la información del vehículo con placa de inventario 15239 que 
reposa en el sistema SAE/SAI corte al 30 de marzo de 2026: 
 

   Cuadro N°1 Información del vehículo en SAE/SAI 

 
    Fuente. Elaboración propia 

 
Diego Viana de la Dirección Financiera señala que la SDP adelantó desde la vigencia 2016 
la implementación del nuevo marco normativo contable, el cual contemplo el avalúo de 
activos, razón por la cual, a partir de la vigencia 2018 se refleja ese costo histórico y vida 
útil para el vehículo objeto de baja. 
 
Carolina Mafla contina con la presentación del soporte documental que respalda la solicitud 
de baja del vehículo: 
 

 
 
Con el fin de explicar el detalle de cada uno de los soportes mencionados, concede la 
palabra a Dayro Isaza, Ingeniero Mecánico y contratista de la Dirección Administrativa: 
 
 

cramireza
Comentario en el texto
contempló
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1. Ficha técnica – hoja de vida del vehículo formato GAD-FO-081 versión 2 
 
Dayro Isaza señala que la información de la ficha técnica/hoja de vida de los vehículos en 
la entidad, se encuentra en el formato GAD-FO-081 adoptado por la entidad. Para el caso 
expuesto en la presente sesión, el vehículo corresponde a un Chevrolet Grand Vitara 
modelo 2006 con placa de inventario 15239, ingreso a almacén del 12 de diciembre de 
2005, costo histórico por valor de $13.054.998 y depreciación acumulada por $10.443.884, 
es decir, que su valor en libros asciende a la suma de $2.611.114. 
 
La ficha también contiene el historial de mantenimientos realizados desde el 28 de junio de 
2006 hasta julio de 2025, tal y como se aprecia a continuación: 
 
 Imagen N°1 Ficha técnica – Hoja de vida de vehículos 

 
 

 
 

 

 
Fuente. GAD-FO-081 Ficha técnica – Hoja de vida de vehículos 
 
Más adelante cuando se explique el análisis costo-beneficio se podrá apreciar el valor total 
de los mantenimientos realizados al vehículo. 
 

2. Informe del taller Morarci de fecha 16 de enero de 2026 
 
Dayro Isaza explica que el taller de mecánica Morarci emitió el diagnóstico del vehículo por 
falla general del motor debido al exceso de humo originado por: 
 
Estado del motor.  
 
Síntomas observados: consumo excesivo de aceite. Pérdida de potencia y dificultad de 
arranque. Recalentamiento constante en trayectos cortos. Ruidos internos de fricción y 
golpeteo metálico. 
 

cramireza
Nota adhesiva
se sugiere precisar en qué condición actúa Morarci
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Diagnóstico: Desgaste severo en componentes internos (pistones, anillos y cilindros).Fugas 
de aceite por empaques y retenes deteriorados. Sistema de refrigeración comprometido, 
con radiador y bomba de agua en mal estado. Culata y bloque motor afectados por 
recalentamientos repetidos. 
Conclusión: El motor presenta fallas internas críticas que requieren una reparación mayor 
(rectificación completa o reemplazo), con un costo elevado que supera el valor comercial 
del vehículo. 
 
Parte ciclo (transmisión, suspensión y dirección). 
 
Síntomas observados: vibraciones excesivas en la conducción. Golpeteos en suspensión 
delantera y trasera. Dirección imprecisa y con dureza. Diagnóstico: amortiguadores y bujes 
de suspensión desgastados. Rótulas y soportes de motor deteriorados. Caja de dirección 
con fugas y holguras. Transmisión con pérdida de lubricante en retenes de ejes.  
 
En consecuencia, el taller emitió la siguiente recomendación:  
 
Dar de baja el vehículo. No es apto para continuar en operación. La decisión técnica más 
adecuada es su retiro definitivo de circulación, evitando riesgos de seguridad y gastos 
innecesarios en reparaciones que no garantizan un funcionamiento confiable. 
 

3. Análisis costo - beneficio 
 
El equipo de transporte realizó en análisis costo – beneficio con el fin de evidenciar que no 
es rentable para la entidad reparar el vehículo OBF962 por las siguientes razones: 
 
Estado técnico y operativo: 
 
       Imagen N°2 Estado técnico y operativo 

 
    Fuente. Análisis costo-beneficio - equipo de transporte de la Dirección Administrativa 

 
 
 
 
 

cramireza
Comentario en el texto
el

cramireza
Nota adhesiva
se recomienda que para el comité de gestión y desempeño se incluyan los valores de los seguros (SOAT y póliza global de la entidad) y tazas como la semaforización
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Análisis económico de reparación: 
 
               Imagen N°3 Análisis económico de reparación 

 
         Fuente. Análisis costo-beneficio - equipo de transporte de la Dirección Administrativa 

 
 
 
 
Análisis de valor de mercado: 
 
         Imagen N°4 Análisis de valor de mercado 

 
           Fuente. Análisis costo-beneficio - equipo de transporte de la Dirección Administrativa 

 
 
 
 

cramireza
Nota adhesiva
este cálculo no es preciso es un poco menos de 7 veces NO creo que se pueda ajustar para el acta pues diferiría de lo que se presentó en la reunión pero se recomienda que se verifique para el momento de comité de gestión y desempeño
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Análisis histórico de costos de mantenimiento: 
 
                Imagen N°5 Análisis histórico de costos de mantenimiento 

 
   Fuente. Análisis costo-beneficio - equipo de transporte de la Dirección Administrativa 

 
La Doctora Rocío Gómez, manifiesta que para complementar la información que se 
presentará al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, es necesario diferenciar en 
qué momento empezó a incrementarse el costo de mantenimiento, a lo cual Dayro Isaza 
señala que a partir de noviembre de 2025 el vehículo inició con las fallas recurrentes de 
carácter correctivo. 
 
Sin embargo, Dayro Isaza revisará la ficha técnica para establecer con precisión el 
momento, tipos de mantenimientos y valores asociados a esta circunstancia. 
 
El Doctor Andrés Vergara señala que además de lo solicitado por la Doctora Rocío Gómez, 
es necesario lo siguiente: 
 

• Explicar el comportamiento de los mantenimientos desde el 2016, es decir, 10 años 
después de su adquisición. 

• Identificar cuáles han sido las intervenciones con más alto costo. 

• Detallar la composición del valor del mantenimiento acumulado durante 20 años de 
servicio, explicando que hasta el 2016 se realizaban mantenimientos regulares. 

• Elaborar una tabla por año para poder evidenciar la variación en los mantenimientos 
en cada vigencia. 

 
Por su parte, la Doctora Rocío señala que la ficha técnica del vehículo contiene campos 
vacíos que deben ser diligenciados para dar mayor claridad a la información. 
 
Dayro Isaza expresa que la cifra mencionada de $195.000.000 correspondiente al 
acumulado de los mantenimientos realizados al vehículo durante 20 años es posible que 
cambie con la revisión que se realizará de la información, dada a antigüedad de los 
registros. 
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Indicadores clave: 
 
Dayro Isaza continúa con la explicación del indicador denominado índice de reparación, el 
cual compara el costo de reparación con el valor comercial promedio del vehículo, así: 
  
                      Imagen N°6 Indicador de reparación 

 
               Fuente. Análisis costo-beneficio - equipo de transporte de la Dirección Administrativa 

 
Seguidamente, manifiesta que el resultado ubicado en zona crítica, indica que no es viable 
la reparación del vehículo. 
 
El segundo indicador compara el Costo mantenimiento vs Valor activo y arrojó el siguiente 
resultado: 
 
                Imagen N°7 Indicador Costo mantenimiento vs Valor activo 

 
     Fuente. Análisis costo-beneficio - equipo de transporte de la Dirección Administrativa 

 
Dayro Isaza aclara que el resultado anterior podría tener una variación al momento de 
revisar nuevamente la ficha técnica y el historial de mantenimientos en los 20 años desde 

cramireza
Comentario en el texto
Posteriormente
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su adquisición. El resultado final indica que el valor acumulado del mantenimiento supera 
en casi quince veces el costo histórico. 
 
El tercer indicador denominado Porcentaje de vida útil consumida compara la vida útil 
consumida frente a la vida útil total, así: 
 

        Imagen N°8 Indicador Porcentaje vida útil consumida 

 
            Fuente. Análisis costo-beneficio - equipo de transporte de la Dirección Administrativa 

 
Lo anterior indica que el vehículo se encuentra en su etapa final de vida útil. 
 
Gráficas clave: 
 
Dayro Isaza señala que a partir de las siguientes dos gráficas, también se puede evidenciar 
el estado del vehículo y la necesidad de darlo de baja. 
 

       Gráfica N°1 Costo mantenimiento vs Años servicio 

 
        Fuente. Análisis costo-beneficio - equipo de transporte de la Dirección Administrativa 
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   Gráfica N°2 Comparación económica 

 
       Fuente. Análisis costo-beneficio - equipo de transporte de la Dirección Administrativa 
 
 
La información de las dos gráficas anteriores también se sustentará con el complemento 
que se realizará al análisis histórico de costos de mantenimiento presentado anteriormente. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el vehículo OBF 962 ha alcanzado el final 
de su vida útil, presenta condiciones de desgaste avanzado y requiere inversiones 
desproporcionadas para su recuperación. La recomendación es proceder con la baja 
definitiva del vehículo del inventario de la entidad, conforme a la normatividad vigente 
aplicable en materia de gestión de bienes. 
 

4. Concepto técnico 
 
Dayro Isaza manifiesta que dando continuidad a los aspectos vistos y recogiendo lo 
conceptos explicados, el concepto técnico que emite el equipo de transporte de la SDP se 
presenta teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 
Riesgo operacional y de seguridad 
  

• Dirección imprecisa y suspensión deteriorada: alto riesgo de pérdida de control. 
Recalentamiento constante: probabilidad de falla súbita en la operación. 

• Ruidos internos: posible bloqueo del motor durante la marcha. 
• No cumple con condiciones mínimas de seguridad vial. 

 
Obsolescencia mecánica y fatiga estructural 
 

• Sobrepasó vida útil: 20 años en servicio y más de 260000 km recorridos. 
• Fatiga acumulada en múltiples sistemas simultáneamente: no es un problema 

reparable 
• No hay abastecimiento de repuestos originales u homologados por la salida de 

Colmotores del país. 
 

cramireza
Comentario en el texto
se sugiere eliminar

cramireza
Comentario en el texto
se sugiere la siguiente redacción: emiten los profesionales de la Dirección Administrativa asignados para el control y seguimiento del transporte de la SDP
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No hay confiabilidad operativa 
  

• De seguir en operación: fallas recurrentes, paradas y mantenimientos no 
programados afectando prestación del servicio 

 
Ineficiencia técnica de reparación 
 

• Reparar el motor no elimina las fallas en suspensión, dirección y transmisión: ciclo 
de mantenimiento correctivo infinito.   

 
Acto seguido, Carolina Mafla explica lo consignado en el Manual de Bienes frente a los 
bienes inservibles: 

 
 
 
Propuesta de destino final 
 
La Dirección Administrativa propone que el destino final para el vehículo OBF 962 sea la 
entrega a entidades o empresas autorizadas para la destrucción vehicular, tal y como lo 
señala el Manual de Bienes: 
 

 
 
La Doctora Rocío Gómez manifiesta si es posible realizar el ofrecimiento a entidades de 
gobierno, a lo cual Carolina Mafla expresa que el anterior vehículo dado de baja en la 
vigencia 2025 fue ofrecido a diferentes entidades de gobierno y ninguna manifestó 
formalmente interés por recibirlo, igualmente, es importante tener en cuenta los costos 
administrativos de mantener el vehículo en la entidad como el amparo por la póliza de 
seguros. 
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Diego Viana señala que por riesgo fiscal algún ente de control podría declarar un hallazgo 
por no agotar las posibilidades antes de la destrucción vehicular. 
 
Por su parte, el Doctor Andrés Vergara, señala que entidades como el SENA podría requerir 
el vehículo para labores académicas. 
 
En consecuencia, el Equipo Técnico de Gestión de Bienes decide que la primera opción de 
destino final sea la entrega a título gratuito entre entidades estatales y como segunda 
opción, en caso de no recibir manifestaciones de interés, sea la entrega a entidades o 
empresas autorizadas para la destrucción vehicular. 
 

3. Recomendaciones para el Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
 
El Equipo Técnico de Gestión de Bienes recomienda al Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño lo siguiente: 
 

3.1 Autorizar el retiro y baja en cuentas de 1 vehículo Grand Vitara placa OBF 962 
clasificado como bien devolutivo inservible. 

 
3.2 Autorizar que el destino final para vehículo Grand Vitara placa OBF 962 sea como 

primera opción la enajenación a título gratuito entre entidades estatales y como 
segunda opción, en caso de no recibir manifestaciones de interés, la entrega a 
entidades o empresas autorizadas para la destrucción vehicular. 

 
 

4. Proposiciones y varios 
 
No se abordaron temáticas en este punto del orden del día. 

 
Se da por terminada la sesión agradeciendo la participación y asistencia de los integrantes 
del Equipo Técnico e invitados. 
 
Fecha: 29 de abril de 2026. 
 
INTEGRANTES: 
 
 
 
______________________________ ______________________________ 
Rocío Gómez Rodríguez   Andrés Vergara Ballén 
Subsecretaria Gestión Institucional    Director Financiero 
 
 
 
 
 
 
______________________________         ______________________________  
Diego Saúl Viana Díaz                                 Jennifer Bermúdez Dussán          
Profesional Dirección Financiera            Directora Administrativa 
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______________________________  
Carolina Mafla Sánchez    
Profesional Dirección Administrativa    
 
 
 
INVITADOS:  
 
 
 
______________________________ ______________________________ 
Lorena Forestieri Rojas   Alexandra Camacho Delgado 
Jefe Oficina de Control Interno                   Auxiliar Dirección Administrativa 
 
 
 
 

______________________________         _______________________________ 
Durlandy Quintero Bautista                          Dayro Isaza Villa                   
Profesional Dirección Administrativa            Contratista Dirección Administrativa                             


		2026-05-08T16:14:14-0500
	BERMUDEZ DUSSAN JENNIFER ANDREA


		2026-05-08T16:26:23-0500
	VERGARA BALLEN ANDRES


		2026-05-12T08:55:22-0500
	Lorena Forestieri Rojas




